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Viña del Mar, enero de 2024 
 

 

CIRCULAR A LOS PADRES Y APODERADOS DE ENSEÑANZA BÁSICA 
 

 
Informaciones generales para el 2024 (ABC) 

 
 
Estimados Padres y Apoderados de 1° a 6° de Enseñanza Básica: 

 
¡Les doy la más cordial bienvenida para este año 2024! Retomaremos nuevamente 
el ABC entregando las informaciones más importantes ¡Espero que hayan disfrutado 
de unas reparadoras vacaciones de verano! 
 
A continuación, les comunico algunas novedades de este año: 
 
Primer día de clases de los alumnos de 2º Básico a IV° Medio será el miércoles, 28 
de febrero a las 08:30 horas. Los alumnos se dirigen directamente a sus salas. 
Término de la jornada escolar de los alumnos de la Enseñanza Básica esta semana 
será a las 12:30 horas. 
 
Primer día de clases de los alumnos de 1º Básico será el viernes, 01 de marzo y los 
esperamos a las 08:30 horas en el estadio. El ingreso peatonal de los apoderados 
e hijos es por el costado de la subida vehicular de profesores. Este viernes el término 
de jornada será a las 12:30 horas. 
 
Durante todo el mes de marzo, el término de la jornada escolar de los 1° 
Básicos será a las 13:10 horas. 
 
La recepción de materiales de 1º a 4º Básico tendrá lugar el lunes, 26 de febrero de 
febrero de 10:00-11:30 horas en sus respectivas salas. 
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A continuación, deseo informarles el ABC: 

 
Alemán 
 
El Programa de Inmersión en Básica comenzó el año 2021 de manera oficial. La 
inmersión en el DSV es desde la Spielgruppe hasta 2° Básico.  La alfabetización se 
lleva a cabo de forma bilingüe en el nivel de 1° Básico. Con la tabla de los sonidos 
bilingual (español/alemán) nuestros alumnos aprenden a leer a través de la escritura.   
Esto significa que el curso se dividirá en dos grupos. Uno tendrá la asignatura de 
Alemán y el otro tendrá Español en distintas salas. Luego, los alumnos se cambian al 
otro grupo. 
 
Desde el año 2022 nuestro Colegio continúa realizando un esfuerzo para que en todas 
las asignaturas en 1° Básico haya dos docentes en sala. En 2° Básico en algunas 
asignaturas tendremos duplas. 
En 3° Básico el 2023 comenzamos a impartir 4 horas de matemáticas en alemán y 2 
horas en español con docentes distintos según el idioma impartido. La experiencia fue 
muy exitosa, así es que este año lo continuaremos realizando de esta forma. 
En 4° Básico comenzaremos el 2024 a impartir 5 horas de alemán y 2 horas de 
proyecto en alemán.  
En 5° Básico se impartirán 5 horas de alemán y 1 hora de BFU (Biología en alemán) 
En 6° Básico se impartirán 5 horas de alemán y 1 hora de GFU (Historia en alemán) 
 
 3° Básico se rinde prueba piloto A 1 
 4º Básico se rinde la prueba comparativa A1 
 6° Básico se rinde la prueba comparativa A 2 
  

Estas pruebas evalúan 4 competencias lingüísticas: 
 

 Comprensión Lectora 

 Comprensión Auditiva 

 Producción de textos 

 Presentación oral (descripción de una lámina, presentación de un tema, 
conversación) 

 

 

 

 

El estudio diario en casa del nuevo vocabulario y repaso clase a clase es esencial para 

avanzar en esta asignatura. 
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Acciones Formativas y Suspensiones1 

 
Los alumnos que acumulen 6 anotaciones en el libro de clases serán citados 
durante la jornada escolar a Acción Formativa. 

 
En caso de suspensión, el alumno debe presentarse junto a su apoderado a 
Dirección de Ciclo. En esa oportunidad, la Directora de Ciclo junto al alumno 
reflexionan sobre el motivo de la suspensión. Luego recibe sus tareas y continúa la 
suspensión en casa. Las tareas las debe traer resueltas al otro día y entregárselas 
al/a la profesor/a jefe. 

 
3 anotaciones carta 

 
6 anotaciones acción formativa 

 
9 anotaciones suspensión 

 
 
 
 
Actos Culturales y Deportivos; Kermesse 

 
Los apoderados que asistan con sus hijos a actos culturales o deportivos y/ o 
Kermesse son los responsables del cuidado de sus hijos. Los niños deben 
permanecer sentados junto a sus padres durante toda la presentación. No se 
permiten mascotas en los actos. 

 
Basura cero/ colaciones 

 
Para comenzar a ser coherente con lo que declaramos en nuestra Visión-Misión, los 
alumnos no podrán traer colaciones ni bebestibles envasados al colegio. El 
bebestible debe venir en una botella reutilizable debidamente marcada con el 
nombre y el curso al igual que la colación. 
 
 

    Besito y Chao 
 

Para mejorar el acceso y garantizar la seguridad de todos los miembros de la 
comunidad, todos los padres y apoderados deben participar en el horario de ingreso 

                                                
1 Capítulo IV. NORMAS E INSTANCIAS GENERALES PARA LA GESTIÓN DE LA BUENA 
CONVIVENCIA ESCOLAR, 6.1.3 Medidas Disciplinarias, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
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del Programa “Besito y Chao” tanto en el acceso de calle Limache como en el 
acceso de calle Álvarez. En las reuniones de padres y apoderados podrán 
inscribirse en los turnos. 

 
Calificaciones 

 
Para obtener una calificación 4,0, los estudiantes deben tener como mínimo el 60% 
de los objetivos logrados en todas las asignaturas.  

 
Si un alumno no asiste a una prueba, debe presentar un justificativo por 
escrito o certificado médico al otro día. 
 
Los 1°y 2° Básicos obtienen una evaluación cualitativa (informes) en las diferentes 
asignaturas que al final de año se transformará en evaluación calificativa (en nota). 

 
Convivencia escolar2 

 
La buena convivencia escolar es la coexistencia armónica de los miembros de 
la Comunidad Educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y 
permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que 
propicia el desarrollo integral de los estudiantes3. Sin embargo, en una 
comunidad educativa enfrentamos situaciones de conflictos. Los conflictos se 
resolverán en primera instancia junto a los profesores a través de la mediación. 
En caso que el conflicto necesite mayor indagación una de las partes puede  
activar protocolo de convivencia escolar. 

 
 
Comunicación/Conducto regular4 

 
El conducto regular para solicitar una información, aclarar situaciones, etc. es el 
siguiente: 

 
Dirigirse en primera instancia al profesor de asignatura. Si no queda conforme, debe 
dirigirse en segunda instancia al profesor jefe y, como última instancia, debe dirigirse 
a la Dirección de Ciclo. 
 
 

                                                
2 Capítulo IV. NORMAS E INSTANCIAS GENERALES PARA LA GESTIÓN DE LA BUENA 
CONVIVENCIA ESCOLAR, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
3 Art. 10 A, Ley General de Educación 
4 Capítulo II. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO, 1. Conductos Regulares 
Apoderado – Colegio, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
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Educación Física 

 
Los 1º y 2º Básicos tienen 4 horas de Educación Física. 

 
Los 3º y 4º Básicos tienen 3 horas de Educación Física. 

 
Los Alumnos de 1º a 4º Básico podrán venir con buzo deportivo los días que tengan 
clases de Educación Física. Los Alumnos de 1° y 2° Básico deben traer una polera 
deportiva del Colegio de recambio. 

 
Emergencias5 

 
En caso de enfrentar una emergencia, la comunicación con los apoderados se hará 
de la siguiente manera: 

 
• Gerenta del Colegio avisa a presidente CGPA vía whatsapp. 
• Presidenta CGPA avisa a los presidentes de los subcentros. 
• Presidentes subcentros avisan a sus respectivos cursos. 

 
 

 
Entrevistas 

 
Los profesores tienen 2 horas pedagógicas (45 minutos) destinadas como horas de 
consulta a la semana. Los profesores jefes que reciben una nueva jefatura realizan 
una ronda de entrevistas breves para conocer a sus apoderados. Independiente de 
ello, se puede solicitar una entrevista por medio de la libreta de comunicaciones. Si 
necesita comunicarse con algún profesor/a, lo puede hacer a través de la libreta de 
comunicaciones o correo con antelación. Les solicito tener comprensión si el 
profesor/a tiene su hora de consulta ocupada. Las entrevistas pueden darse de 
manera presencial o virtual. 
En caso, que uno de los interlocutores en la entrevista no se adecúa a los valores 
del DSV (respeto, empatía) la entrevista podrá ser interrumpida. Docente debe dar 
luego aviso a Dirección de Ciclo. 
 
Electividad de 1°-6° Básico 
 
Los alumnos pueden elegir las asignaturas de filosofía para niños, religión   católica 

                                                
5 Capítulo IX. PLANES DE SEGURIDAD ESCOLAR E HIGIENE, 2. Coordinación General de 
Emergencias, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
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o Religión luterana 

 
1°- 4° Básico Las asignaturas arriba mencionadas se imparten durante la 

jornada escolar de 8:00-14:00 horas. 
5°- 6° Básico Las asignaturas arriba mencionadas se imparten durante la 

jornada escolar de 15:00-16:30 horas. 
 
Los apoderados inscriben en 1º Básico a sus hijos en Religión Luterana, Religión 
Católica o Filosofía para Niños (Ética). Esto tendrá validez para todos sus años 
escolares. Si hay un cambio de interés, deberá en octubre del año anterior 
informar por escrito a la Dirección de Ciclo (s.basica@dsvalpo.cl). 
 

 
Ferienheim6 

 
A partir de 4º Básico y hasta 8º Básico los alumnos junto a su profesor/a van de viaje 
de estudios de lunes a viernes a nuestra casa quinta (Ferienheim) que se encuentra 
en Limache. El alumno que por algún motivo no puede asistir al Ferienheim debe 
asistir a clases en el curso paralelo esa semana. 
La duración de las estadías son las siguientes por nivel: 
 
4° Básico 3 días 
5° Básico 4 días 
6° Básico 4 días 
 

 
 
Fusión de cursos 
 
En nuestro colegio se fusionan los cursos cada 3 años. Si un nivel lo requiere, se 
fusionará de manera anticipada. 
 
Kínder 2 - 1° Básico 
3° - 4° Básico 
6° - 7° Básico 
I° -  II° EM 
 
 
 
 
 

                                                
6 Anexo 5. Normativa Ferienheim- Limache, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

mailto:s.basica@dsvalpo.cl
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Gimnasio 

 
1. Está prohibido sacar material de Educación Física sin autorización de los 

profesores de deporte. 
 
2. El material deportivo es de uso exclusivo para las clases sistemáticas o 

entrenamientos de selecciones. 
 
3. El ingreso al gimnasio durante los recreos y/o almuerzo no está permitido a 

menos que sea bajo la responsabilidad de un profesor. 
 
4. En la entrada del gimnasio hay a disposición lockers que se pueden utilizar de 

manera diaria. Cada alumno debe traer su propio candado y hacerse 
responsable de la llave. Se solicita que los apoderados tengan especial 
cuidado de mantener una copia de llaves en su hogar, en caso de extravío. 

 
 
Horario de almuerzo 
 
Los alumnos de Básica no tienen jornada en la tarde a excepción de los alumnos 
que tienen Religión o Talleres.  
 
El turno de almuerzo de la Básica corresponde de 14:00-14:50 horas 
1°-2° Básico tienen a disposición salas para almorzar en el Neubau 
3°-6° Básico tienen a disposición el casino 
 
Les recordamos que si sus hijos/as traen almuerzo desde su casa no sea en envase 
de vidrio. Si el estudiante debe calentar su almuerzo en el microondas debe traer un 
envase que sea apto para ello. 
 
Una vez terminado el almuerzo los alumnos de 1°- 3° básico deben esperar a su 
profesor/a en el patio central del Neubau. 
Alumnos de 4°- 6° Básico esperan el toque del timbre en el patio casino y se dirigen 
solos a su actividad. 
 
Horario de ingreso y de salida 

 
La hora de ingreso a la sala de clases es a las 7:40 horas para comenzar las clases 
efectivas puntualmente a las 7:45 horas. Los estudiantes deben estar con sus 
materiales ordenados. La hora de salida es a las 14:00 horas. Las actividades en la 
tarde comienzan a las 14:45 horas. 
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Ingreso vehicular por calle Alvarez 

 
Los apoderados de los Primeros Básicos pueden ingresar a la rotonda. Los autos 
deben circular para evitar el congestionamiento vehicular. Los apoderados de 2º- 
6º Básico deben ingresar por la calle Limache. Solo pueden estacionarse los 
apoderados que están citados por algún estamento del colegio. 

 
Intercambio a Alemania7 

 
A partir de 7º Básico los alumnos comienzan a calificar para participar en el 
Intercambio Escolar en Alemania tanto en lo académico como en lo conductual. 
 
Lema del colegio 2024 
 

 
 

Listas de útiles 

 
Les solicitamos informarse a través de la página web del colegio. Les recuerdo que 
hay una lista de útiles, plan lector y de artes. Pueden utilizar los materiales del año 
anterior si están en buen estado. 

 
Libreta de comunicaciones/Agenda8 

 
Los alumnos/as deben tener todos los días su libreta de comunicaciones/ agenda en 
la mochila para registrar sus tareas o comunicaciones. Es importante revisar y firmarla 
a diario. 

 
Es necesario informar cualquier situación inusual, que pudiese afectar a los 
alumnos/as, para así poder entenderlos, ayudarlos y apoyarlos. Las solicitudes de 
entrevista con los docentes o información requerida deben ser escritas en la libreta de 
comunicaciones o vía mail institucional. El whatsapp no es un medio oficial de 
comunicación con el colegio.9 

                                                
7 ANEXO 7: Normativa Intercambio Escolar, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
8 II. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO, 1. Conductos regulares Padre, 
Madre y/o Apoderado – Colegio, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
9 Capítulo II. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO, Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar 
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Libro de Salida 

 
Una disposición oficial indica que todos los establecimientos educacionales deben 
tener un libro de control de salida de alumnos. En cada Secretaría de Ciclo y en 
portería frente al Ciclo Inicial se encuentra este libro de salida que los padres deben 
venir a firmar cada vez que su pupilo sea retirado durante la jornada escolar. 
Además, se le hace entrega de una papeleta al Alumno, que debe mostrar en 
Portería. Esta debe ser entregada al día siguiente a su Profesor/a Jefe. 
 
Matemáticas 
 
A partir del 2024 la asignatura de matemáticas a partir de 4°a 6° básico será 
impartida por 2 profesores.4 horas estarán destinados al eje números y 2 horas 
estarán destinadas a los ejes de datos y azar, geometría y plataforma digital. 
 
Medio Ambiente 
 
 Un colegio que se toma en serio la educación medioambiental educa a sus 
alumnos para que se comporten adecuadamente con el medio ambiente. 
"Adecuado" significa que, en el contexto de la amenaza que supone para el mundo 
el cambio climático global, este comportamiento es el deseado por todas las 
personas para poder contrarrestar el cambio climático. En este sentido, son 
especialmente importantes cuatro áreas problemáticas globales en las que el 
colegio debería desarrollar un perfil medioambiental: 
 
1. Optimizar los medios de transporte  

(Coordinarse en autos solidarios; venir en bicicleta, monopatín, a pie) 
 2.  Colaciones saludables y en potes retornables 
 3.   Buen uso de los recursos materiales 
 4.   Reforestación 

Objetos perdidos 
 

Las prendas, bolsos, útiles y otros, encontrados dentro del recinto escolar, 

deben ser entregados en la secretaria de ciclo más cercana o asistentes quienes 

los llevarán a los centros de acopio establecidos. 

¿Qué pasa con los objetos perdidos? 
 
1. Todos los objetos perdidos son reunidos en los siguientes puntos: 

 Piscina 
 Gimnasio 
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 Secretarías 
 
2. Las demás prendas y objetos perdidos, con marcas parciales o no 
marcadas, quedan guardadas en el ropero solidario hasta la primera semana de 
diciembre, después de la cual, de no ser reclamados por sus dueños, pasarán a 
DONACIONES. 

 

Permisos durante el año escolar10 
 

La educación es un derecho y es deber de los padres y apoderados que sus hijos 
tengan una asistencia del 100% a clases. Por este motivo, el colegio no puede dar 
permisos durante el año escolar. Sin embargo, si se debe ausentar debe informar por vía 
escrita al profesor jefe. Si los alumnos se ausentan de clases por motivos ajenos a su 
salud son los Apoderados los responsables de poner al día a sus hijos.  

 
Hay que tener presente que los alumnos deben tener un 85% mínima de 
asistencia para ser promovidos al siguiente año. 

Puntualidad 
 

Educar en la puntualidad es un valor que comienza a enseñarse desde pequeños. 
De esta manera, valoramos el tiempo de los otros, aprendemos a cumplir con la 
entrega de trabajos a tiempo, organizamos de manera más efectiva nuestras tareas, 
aprendemos a iniciar y concluir nuestras actividades a tiempo. Es responsabilidad 
de los padres que sus hijos aprendan el valor de la puntualidad. Los estudiantes 
deben estar en sala a más tardar a las 7:45 horas 

Regreso de Vacaciones 

 
Es de vital importancia que los Padres y Apoderados, luego de su regreso de 
vacaciones, revisen el cuero cabelludo de sus hijos para evitar los focos de 
pediculosis que debemos enfrentar todos los años en marzo. Cada vez que la 
Dirección de Ciclo envía una circular es porque se ha detectado un foco de 
pediculosis y las familias deben revisar diariamente el cuero cabelludo de sus hijos. 

 

 

 

 

 

                                                
10 Capítulo II. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO, 3.2.1. Inasistencias. 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
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Redes sociales 

 
Todos los años recibimos denuncias y quejas por el mal uso del whatsapp u otras 
plataformas digitales. Les solicito a las directivas de curso en la primera reunión de 
curso tomar acuerdos para darle un buen uso de estos medios que puede facilitar 
mucho la coordinación de las diferentes actividades escolares. 
 
 
Responsabilidad 
 

 

Con el propósito de fomentar la autonomía y responsabilidad, aprovecho la ocasión de 
recordarles, no traer materiales olvidados, ni colaciones durante la jornada. No se 
recibirán materiales en portería. 

 

 
Reuniones de Apoderados 
 
Este año al igual que el año pasado tendremos 3 reuniones de apoderados en todo 
el ciclo y a partir de 4° Básico una reunión extraordinaria para los niveles que asisten 
al Ferienheim una semana antes de la fecha establecida. 
 
1. Reunión Ampliada en febrero  Invita Dirección de Ciclo (online) 
2. Reunión de Apoderados curso  Invita Profesor/a jefe (presencial) 
3. Reunión de Apoderados curso tipo taller Invita Profesor/a jefe (presencial) 

 
Les informamos las fechas de las primeras reuniones de apoderados. 
  
 
 
 

Primera reunión de Apoderados Ampliada/ Dirección de Ciclo 

 
Cursos Fechas Horario 
Primeros Básicos  

 27 de febrero 
 
18:30 – 19:30 horas 
 

Segundos Básicos 
Terceros Básicos 
Cuartos Básicos  

28 de febrero 
 
18:30 – 20:00 horas 
 

Quintos Básicos 
Sextos Básicos 
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Segunda reunión de apoderados con profesor jefe 

 
Cursos Fechas Horario 
Primeros Básicos  Lunes, 18 de marzo 18:30 – 20:00 horas 
Segundos Básicos Martes, 19 de marzo 18:30 – 20:00 horas 
Terceros Básicos Miércoles, 20 de marzo 18:30 – 20:00 horas 
Cuartos Básicos Jueves,21 de marzo 18:30 – 20:00 horas 
Quintos Básicos Lunes, 25 de marzo 18:30 – 20:00 horas 
Sextos Básicos  Martes, 26 de marzo 18:30 – 20:00 horas 

 
 

Tercera Reunión de Apoderados tipo taller (actualizado el 07.03.2024) 
Cursos Fechas Horario 
Primeros Básicos Lunes, 5 de agosto 18:30 – 20:00 horas 
Segundos Básicos Martes, 6 de agosto 18:30 – 20:00 horas 
Terceros Básicos Miércoles, 7 de agosto 18:30 – 20:00 horas 
Cuartos Básicos Jueves, 8 de agosto 18:30 – 20:00 horas 
Quintos Básicos Lunes, 12 de agosto 18:30 – 20:00 horas 
Sextos Básicos  Martes, 13 de agosto 18:30 – 20:00 horas 

 

Reunión de Apoderados extra Ferienheim 
Cursos Fechas Horario 
Cuartos Básicos Fechas pendientes según 

calendario Ferienheim 
18:30 – 20:00 horas 

Quintos Básicos 18:30 – 20:00 horas 
Sextos Básicos 18:30 – 20:00 horas 

 
 

Ropero Solidario11 
 

El Ropero Solidario es una actividad voluntaria, organizada por el Centro 
General de Padres y Apoderados, para ayudar a la comunidad DSV a 
reutilizar prendas del uniforme escolar. 
 
¿Cómo funciona? 

1. Recibe prendas del uniforme DSV, en buen estado y limpias, donadas por 
apoderados para ser reutilizadas por alumnos del colegio. 

2. Se almacenan y clasifican objetos y prendas perdidas, para ser reclamadas 
únicamente por sus dueños, hasta la primera semana de cada diciembre, 
donde pasan a donaciones. 

 

                                                
11 Capítulo II. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO, 7. Ropero Solidario y 
Objetos Perdidos, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
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Para Donar: 
Se deben llevar las prendas, en buen estado y limpias al ropero 
solidario en los horarios establecidos. 

 
Para Retirar prendas donadas: 

Basta con acercarse al ropero solidario y buscar de forma ordenada las 
prendas que se necesitan. Éstas se especifican en el cuaderno de 
registro con la encargada. 

 
Para Retirar prendas perdidas: 

Sólo pueden retirar prendas perdidas, los apoderados o alumnos dueños 
de éstas. Si la prenda está deficientemente marcada, debe acreditar que 
es suya con una descripción específica. 

 
“ES FUNDAMENTAL MARCAR CON NOMBRE Y CURSO TODOS LOS 

OBJETOS Y PRENDAS.” 
 

Contacto: cgpa@dsvalpo.cl 
 

 
Textos Escolares 

 
A partir del año 2017 adoptamos una nueva modalidad que refuerza nuestro 

compromiso en el cuidado del medio ambiente. 

Los libros que provienen de Alemania como diccionarios ilustrados, textos de 

estudios para alemán e inglés se entregarán en calidad de préstamo a los 

alumnos/as, quienes asumirán el compromiso de cuidarlos y devolverlos en perfecto 

estado a fin de año para ser nuevamente utilizados por otro alumno de nuestra 

comunidad. En caso de pérdida o daño el texto o diccionario debe ser cancelado o 

reemplazado por un nuevo ejemplar. Los cuadernillos de trabajo como los 

Arbeitshefte o Workbooks serán de uso personal, por lo tanto, no deben ser 

devueltos. 

 
Salidas Educativas12 

 
La participación de los alumnos en salidas educativas será sólo posible si los Padres 
o Apoderados firman y entregan la respectiva autorización. En caso de no enviar la 
autorización firmada, por seguridad, su hijo no podrá participar en dicha salida, 

                                                
12 Capítulo III. NORMAS INTERNAS DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 4. Normas sobre salidas 
pedagógicas, viajes o intercambios, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

mailto:cgpa@dsvalpo.cl
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quedándose en el colegio en otro grupo del nivel o ciclo. 

 
Los padres o la persona encargada del retiro del alumno, debe despedirse del/ la 
profesor/a para poder registrar en la lista el retiro del alumno. 

 

Transporte Escolar13 

 
El colegio no cuenta con un servicio de transporte escolar. A los padres, que 
contratan un servicio de transporte escolar, se les solicita informar al profesor/a jefe 
por libreta de comunicaciones el nombre del transportista, días y horarios en los 
cuales será retirado. Cualquier cambio debe ser informado por ese mismo medio. 

 
Los padres y apoderados son los responsables de supervisar y asegurar con el 
transportista, que su hijo/a viaje con las medidas de seguridad correspondiente. 
También es responsabilidad de los padres de informar con antelación cualquier 
cambio en esta materia. 

 
Uniforme Escolar14 

 
Continuamos utilizando el uniforme escolar con flexibilidad, pero utilizando los colores 
del colegio. Las alumnas/os no pueden venir con las uñas pintadas u otros accesorios 
de colores. Sólo se permiten accesorios de los colores del uniforme. 

 
Los alumnos deben utilizar el jockey del colegio en los recreos y aplicarse en casa 
bloqueador para protegerse del sol. 
 

 
Uso del Celular15 

 
Desde el año 2014 a los Alumnos de la Enseñanza Básica se les prohíbe el uso del 

celular durante la jornada escolar (tanto en el colegio como en las salidas 

educativas). Esto ha tenido como consecuencia que los alumnos comenzaron a 

socializar más con sus pares en los recreos y no se presentaron problemas de 

Cyberbullying en el colegio. 

 

                                                
13 Capítulo II. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 3.4. Retiro de los 
alumnos, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
14 Capítulo II. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO, 4. Uniforme y 
Presentación Personal, Reglamento Interno y de Convivencia Escolar 
15 Capítulo III. NORMAS INTERNAS DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO, 1. Reglas de 
Comportamiento en Sala de Clases, Reglamento Interno de Convivencia Escolar 



 

15  

En caso de que un alumno lleve su celular, no podrá sacarlo de su mochila dentro de 

su jornada escolar y debe mantenerlo en modo silencio. Si un alumno necesita 

comunicarse de manera urgente con sus padres, lo debe hacer a través de las 

Secretarías de Ciclo. Como ya es de su conocimiento, si un alumno hace uso de su 

celular, el docente lo requisa y el apoderado debe venir a retirarlo a la Secretaría de 

Ciclo correspondiente. 

 

Valores institucionales16 

 

El Colegio resalta y cultiva cinco valores institucionales que inspiran este 

Reglamento y que se impulsan a través de las actitudes que desarrolla el Programa 

de Bachillerato internacional (IB). Los valores institucionales son: 

 

• Honestidad: 

- Comportarse, expresarse con coherencia y sinceridad, de acuerdo a los 

valores de verdad y justicia 

- Respetar la verdad en relación con el mundo, los hechos y las personas 

- Buscar, aceptar y decir la verdad, ante todo.  

- Ser coherente entre lo que se dice, se piensa y se hace. 

• Respeto: 

- Reconocer y valorar los derechos y dignidad propia y los de los demás 

- Cuidar y preservar el entorno y medio ambiente.  

• Responsabilidad: 

- Cumplir con los compromisos y deberes 

- Valorar la integridad propia y ajena.  

- Responder ante sus actos. 

• Empatía: 

- Ponerse en el lugar del otro 

- Mostrar cercanía y solidaridad frente a necesidades y sentimientos de los 

demás 

• Modestia: 

- Moderar sus actos y pensamientos frente a los logros obtenidos 

- Reconocer las virtudes y fortalezas con humildad. 

 
 

                                                
16 Capítulo I. INFORMACIÓN GENERAL, 2. Visión y Misión Institucional, Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar 
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Tenemos un gran desafío como comunidad este año. Enseñar y modelar lo que nos 
hemos trazado como comunidad. Hacer propios cada uno de los valores 
institucionales. 
 
 
¡Les deseo a todos y, en especial, a nuestros alumnos un excelente año escolar! 
 
 

 
Cordialmente, 
 

                                           

Loreto Yáñez W. 

Directora Enseñanza Básica 

 


